
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 383

Art. 1).- DISPÓNESE que el Departamento Ejecutivo Municipal requiera de la Facultad de
Ciencias Agrarias, opinión fundada acerca de la modificación de los límites agronómicos
actualmente vigentes, evaluando el Proyecto elaborado por el Bloque de Concejales del
P.J., que se adjunta.

Art. 2).- A los efectos de dar cumplimiento al Art. 1), el Departamento Ejecutivo dispondrá
de un plazo de 15 días.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 30 de 2005.-
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